
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA   

 
 

Santa Marta, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 47001315300520220001700 
 
CLASE DE PROCESO:  VERBAL DE REPSONSABILIDAD CIVIL 
 
DEMANDANTES:  MARÍA PRUDENCIA RUDAS RUIZ, LEONARDO FAVIO 

GONZÁLEZ RUBIO SARMIENTO, LEONARDO FABIO 
GONZÁLEZ RUBIO RUDAS, GEORGE ENRIQUE 
GONZÁLEZ RUBIO RUDAS, ANDRÈS CAMILO 
GONZÁLEZ RUBIO RUDAS, ROUSSE GONZÁLEZ 
RUBIO BARRERA, ANIBAL ALBERTO RUDAS RUIZ, 
RICARDO ENRIQUE RUDAS RUIZ, JUAN RICARDO 
RUDAS TORRES, PEDRO MANUEL RUDAS RUIZ, 
PEDRO MANUEL RUDAS POLO, KAREN HELENA 
RUDAS RUIZ, MATIAS PALMA RUDAS, GABRIELA 
PALMA RUDAS, JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ 
SARMIENTO, CRISTIAN ANDRÉS GONZÁLEZ RUA, 
JORGE DAVID GONZÁLEZ RUA, ELIZABETH 
SARMIENTO ROBLES 

 
DEMANDADOS:  GERBIS TOMAS PEÑARANDA HURTADO, RODAMAR 

S.A.S., ZETA BUS S.A.S. 
 
 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la 

materia, encuentra el despacho unas falencias que impiden su admisión, como 

son:  

 

1. De cara al perjuicio patrimonial, no se hizo el juramento estimatorio siguiendo 

las pautas del artículo 206 del CGP, pues, la mera indicación de la liquidación 

razonada del lucro cesante, no suple aquel requisito. 

2. Las pretensiones 5.2.1.3 y 5.2.2.3, no son claras en la medida que, inicialmente 

se pide condena por el valor que resultare probado y, seguidamente, aplicando el 

artículo 206 la estima en una suma especifica, dejando de lado que tanto las 

pretensiones deben expresarse con claridad y precisión y que se trata de un 

requisito forma e independiente del juramento estimatorio. 



3. No se indicaron las direcciones electrónicas de los demandados. 

 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de la referencia, de acuerdo con lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Otorgar al actor el término de cinco (5) días para 
que subsane las falencias anotadas so pena de su rechazo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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